
rhv v
RESOLUCIÓN CD N2 /2010.

C.P. Atbeito Abed ARAUZ
BECRETARIO

0~.10 tALIIIMOTTE USYCJAZ

im

21/2006

St 6ovictio- _WeMercuite de/ la
übtdad de 7,41maia

RESUELNE

ARTÍCULO 1 2 SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal respecto al Convenio N°

3199 celebrado entre el Municipio de la Ciudad de Ushuaia y la Asociación Civil Club Náutico

Ushuaia informe:

1) Cual es el grado de cumplimiento del acuerdo alcanzado por parte de cada uno de los

sujetos.

2) Cual es la estrategia empleada para verificar fehacientemente el cumplimiento del

convenio por parte del Club Náutico.

ARTICULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán A rg entinos "
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